
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 35056 1/4

C
V
E
-2

0
1
1
-1

5
4
4
6

LUNES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 227

  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

   CVE-2011-15446   Aprobación defi nitiva del reglamento de funcionamiento y utilización 
de la Vía Ferrata de la Hermida a Cueva Ciloña.

   Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, establecido para la presentación de reclamacio-
nes contra el acuerdo provisional de Aprobación de la Ordenanza Reguladora del Reglamento 
de Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata de La Hermida a Cueva Ciloña, tomado por 
este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el pasado día 17 de septiembre de 2011, y cuyos 
edictos fueron publicados en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 187 del pasado 29 de septiembre, y no habiéndose formulado reclama-
ciones en el período establecido, queda defi nitivamente aprobado el acuerdo de aprobación del 
Rglamento de Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata de La Hermida a Cueva Ciloña. 

 Contra la presente resolución que agota la via administrativa, cabe interponer directamente 
recurso contencioso, ante el Juzgado competente de Santander, en el plazo máximo de dos 
meses, en las condiciones señaladas en la ley. 

 Peñarrubia, 15 de noviembre de 2011. 

 El alcalde, 

 Secundino Caso Roiz. 

 TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL REGLAMENTO 
DE FUNCIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE LA VÍA FERRATA DE LA HERMIDA A CUEVA CILOÑA 

 PRIMERO.- OBJETO. 

 El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del funcionamiento y utilización de la 
vía ferrata de La Hermida, existente desde el pueblo de La Hermida hasta la Cueva de la Ci-
loña, en el municipio de Peñarrubia. 

 El plano de los distintos recorridos se recogerá a través de la web www.ferratalahermida.
com. El plano se mantendrá actualizado incluyendo las futuras modifi caciones. 

 SEGUNDO.- GESTIÓN. 

 La vía ferrata de La Hermida es una instalación propiedad del Ayuntamiento de Peñarrubia, 
que a partir del 1 de enero de 2012, quedará libre de utilización para todos aquellos usuarios, 
bajo su única y exclusiva responsabilidad de uso conforme a las normas de seguridad de este 
Reglamento, y lo dispuesto en la información de la web ferratalahermida.com. El Ayuntamiento 
de Peñarrubia solamente adjudica a una empresa concesionaria la gestión del Centro Receptor, 
existente en la entrada de la Vía Ferrata, cuyas funciones se detallan en el artículo siguiente. 

 TERCERO.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONCESIONARIA DEL CENTRO 
RECEPTOR: 

 — Disponer del personal y material necesario para la gestión del centro de actividades La 
Hermida, (CALH). 

 — Disponer de la póliza de seguro de responsabilidad civil y accidentes vigentes durante el 
período de la concesión. 

 — Mantener en correcto estado de orden y limpieza el centro de actividades La Hermida. 
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 — Mantener y actualizar la página web www.ferratalahermida.com. 

 — Disponer del material necesario para alquilar en el centro de recepción. 

 — Mantener actualizados los documentos de riesgos asociados a la vía ferrata y el docu-
mento de normas de uso y seguridad así como el plano con los recorridos. 

 — Disponer de un servicio de guías para los clientes que soliciten realizar la actividad 
guiada. El grupo mínimo para contar con los servicios de un guía será de 4 personas. 

 — Realizar las operaciones de mantenimiento necesarias para asegurar el correcto estado 
de la instalación. Las operaciones de mantenimiento incluirán como mínimo, un control visual 
que tiene por objeto la identifi cación de los riesgos manifi estos que pueden resultar de los 
actos de vandalismo, de la utilización intensiva o de las condiciones meteorológicas. Se reali-
zarán medidas preventivas destinadas a mantener el nivel de seguridad y las capacidades de 
los equipos. Estas medidas deben comprender de manera notable: 

 — Estado general del cable, puntos de anclaje, sujetacables y guardacabos. 

 — Estado general de la señalización. 

 — Estado general de limpieza del recorrido, sendero de bajada, etc. 

 En caso de constatar deterioro sobre cualquier elemento del recorrido, se deben realizar las 
operaciones de mantenimiento correctivo. 

 Las operaciones de mantenimiento correctivo realizadas quedarán recogidas en el Registro 
de Mantenimiento. 

 Se deberá llevar a cabo un control funcional que tiene por fi n el verifi car la estabilidad del 
equipo, y en particular, de descubrir los eventuales signos de usura normal y anómala. 

 Incluirá la revisión del cable de acero, anclajes, sujetacables, guardacabos, estado general 
de los peldaños, señalización y limpieza. 

 Así mismo se llevará a cabo por la citada empresa un control anual principal, al menos una 
vez al año, de una parte el nivel de seguridad global de los equipos, de los cimientos y de las 
superfi cies (efectos inducidos por la intemperie, pruebas de deterioro o de corrosión, etc.) y 
de otra parte, las eventuales variaciones del nivel de seguridad. 

 Este control será anual y efectuado por un organismo independiente y competente. 

 — Se realizará el mantenimiento de los equipos de protección individual que se alquilen en 
el centro receptor. 

 Si alguno de los elementos del equipo de protección individual utilizados para la actividad 
(casco, arnés, disipador de energía con mosquetones) presenta daños o desperfectos o bien si 
está corroído o contaminado por agentes químicos, este elemento será substituido. 

 En caso de caída violenta, todo el EPI (esto incluye a todos los elementos del EPI) deberá 
ser retirado y cambiado por uno nuevo, incluso si no tiene ningún signo visible de alteración 
o daño. 

 Siempre que un componente del EPI muestre señales de ruptura, corrosión u otro daño, 
será cambiado. 

 — Asegurarse que anualmente una empresa externa certifi ca el correcto estado de la ins-
talación. 

 FUNCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 

 CUARTO.- CENTRO RECEPTOR Y DE INFORMACIÓN DE LA VÍA FERRATA. 

 La vía ferrata de La Hermida dispone de un centro de actividades denominado La Hermida, 
situado al comienzo de la instalación. 

 El horario de apertura se colocará en un lugar visible en el exterior del Centro de actividades 
y en la página web de la ferrata. 
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 QUINTO.- FUNCIONES DEL CENTRO RECEPTOR. 

 — INFORMACION Y ASESORAMIENTO A LOS USUARIOS DE LA VÍA FERRATA.- Con indepen-
dencia de la vía ferrata que queda libre para su uso, se dispondrá de un Centro de Información 
y Asesoramiento a la entrada de la misma, cuyas funciones serán las siguientes: 

 — Alquiler de equipos: En el centro se hará la entrega del material. El material se puede 
reservar desde la web www.ferratalahermida.com en el apartado ALQUILER, a través de un 
e-mail a correo@ferratalahermida.com o mediante vía telefónica 942 733 681. 

 — Servicio de guías: La empresa concesionaria ofrecerá un servicio de guías para aquellos 
usuarios inexpertos que lo requieran. Se puede reservas la actividad guiada desde la web 
www.ferratalahermida.com en el apartado RESERVA, a través de un e-mail a correo@ferrata-
lahermida.com o mediante vía telefónica 942 733 681. 

 Las tarifas para la actividad guiada se consultarár en la web. 

 — Otras actividades que pueda programar el Ayuntamiento de Peñarrubia. 

 SEXTO.- ACCESO A LA VÍA FERRATA. 

 Se considera un único punto de acceso a la vía ferrata de La Hermida. Dicho punto se en-
cuentra ubicado junto al centro de actividades La Hermida. 

 SÉPTIMO.- NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LOS USUARIOS Y DE SEGURIDAD. 

 La utilización de la vía ferrata es LIBRE y GRATUITA, para todos los usuarios. 

 El acceso a la vía ferrata puede realizarse con o sin guía. 

 Todas las personas que realicen la actividad deben utilizar el material obligatorio (casco, 
arnés, cabo de anclaje con disipador de energía y mosquetones) y bajo su responsabilidad. Ni 
el Ayuntamiento de Peñarrubia ni la empresa asumirán responsabilidad alguna en el incumpli-
miento de esta u otras medidas de seguridad por los usuarios. 

 OCTAVA.- RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD Y USO. 

 — Con carácter previo al comienzo de la actividad acudir al centro de actividades La Her-
mida para recibir toda la información necesaria sobre la actividad, que será gratuita: instala-
ciones, itinerario, material y equipo necesario, duración, difi cultad, tiempos de seguridad entre 
grupos, etc. 

 — Uso obligatorio de casco, arnés específi co para vía ferrata y disipador con mosquetones 
homologado. Además, se recomienda el uso de botas de montaña, ropa cómoda y llevar agua 
y comida. 

 — No hay que asegurarse a un tramo del cable de seguridad si otra persona ya está asegu-
rada en él. Se debe esperar a que esa persona llegue al siguiente tramo. 

 — Escalar y caminar con cuidado, de forma que se evite la caída de piedras, puesto que hay 
otras personas realizando el recorrido. Avisar en caso de tirar una piedra accidentalmente. No 
correr durante el desarrollo de la actividad ni realizar adelantamientos. 

 — No se debe abandonar el itinerario para progresar por otras zonas, excepto en aquellas 
habilitadas para ello (vías de escape). 

 — Respetar en todo momento el entorno que rodea la vía ferrata: 

 — Respetar todas las instalaciones. 

 — No tirar basura, mantener la zona limpia. 

 — No gritar. 

 — Respetar la fl ora y fauna de la zona. 

 — Se recomienda no realizar la actividad a personas con vértigo. 

 — Se recomienda no realizar la actividad a menores de 10 años. Todos los menores deberán 
ir acompañados de un tutor legal. 
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 — Todas las personas que realicen la actividad sin guía lo hacen bajo su responsabilidad. 

 — Consultar la previsión meteorológica antes de salir. 

 — Alejarse de cimas y aristas. 

 — No utilizar dispositivos eléctricos. 

 — Alejarse de las piezas metálicas pero mantenerse asegurado para evitar una posible 
caída. 

 — Mantener un mínimo de 2 m de separación entre las personas 

 — Aislarse del suelo y de la pared (utilizando la mochila o la cuerda) y mantener una pos-
tura en forma de bola. 

 — Realizar el itinerario en compañía de personas expertas. 

 — Conocer y cumplir en todo momento las recomendaciones de uso y de seguridad. 

 — Cumplir en todo momento las indicaciones del guía (en caso de realizar la actividad con 
el mismo). 

 — Se recomienda no realizar la actividad a menores de 10 años. Todos los menores deberán 
ir acompañados de un tutor legal. 

 — Escoger un itinerario adecuado a la condición física de los practicantes. 

 — Descansar periódicamente a lo largo del desarrollo de la actividad. 

 — Se recomienda tomar algo de agua y comida durante el recorrido 

 — Se desaconseja realizar la actividad a personas con vértigo. 

 Empresas externas 

 Otras empresas (diferentes a la concesionaria), cuya actividad sea el desarrollo de activi-
dades de ocio y tiempo libre en el medio natural, podrán realizar la actividad de la vía ferrata 
gratuitamente, guiando a particulares de forma ajena a la empresa concesionaria siempre y 
cuando cumplan lo siguiente: 

 — Disponer de Seguros de Responsabilidad Civil y Accidentes vigentes. 

 — Asesorar adecuadamente a todos los usuarios en el cumplimiento de las directrices se-
ñaladas en el presente Reglamento de Uso y la web citada. 

 — Mantener un orden de uso natural, durante los días en que la Vía esté a pleno rendi-
miento, garantizando la seguridad a los usuarios anteriores y posteriores, con el fi n de la que 
propia Vía. 
 2011/15446 
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